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El Boletín Oficial, sale los 
Lunes, ¡Miércoles y Viernes 
ile cada sem ana.

Las reclam aciones qne no 
vengan francas no se admi
tirán en esta redacción.

i ¡  t i -

;!> «í¡

Se admiten susci'lciones en  
esta C a p i l a l  en la Imprenta 
de S e r n a ,  calle d e  la Con
cepción n. 2 , y en la de Bíiaz, 
calle de S . «BenUian n. 3, á 
reales al mes»

BOLETIN E M E  DE U  P R O V IU  DE M ECETE.
- • • ........ . . . . . . ■■

C-OBIERHO DE LA PE07IHCIA DE ALBACETE,

C IR C U L A R  N U M E R O  1 8 0 .

licitudes, acompañadas de sus hojas de servicios y co
pias de los títulos que hubieren obtenido, á fin de q u e  
pueda V .  S. hacer la elección en vista de estos dó 
menlos.»

Lo que  he dispuesto se inserte en este periódico ofi
cial para que llegue á noticia de los ayun tam ien tos  de  
la provincia. Albacete 2 9  de Abril 1 8 5 0 . — Luis A n 
tonio Meoro.

El S r .  Director general de Agricultura, Industria 
y  Comercio, con fecha 4 8 del actual m e dice lo que  
sigue.

» Habiendo hecho presente algunos Señores G ober
nadores que no podían dar cumplimiento á varias de 
las disposiciones vigentes sobre caminos vecinales, por 
no haber en sus respectivas provincias Directores de 
dichos caminos vecinales, cree conveniente esta Direc
ción manifestar á  V .  S .  que hasta el dia de hoy se 
han espedido por el Gobierno doscientos noventa tí
tulos de Directores de caminos vecinales, y  que de 
consiguiente son otros tantos los individuos que exis
ten aptos para dicho servicio y con un derecho p re 
ferente á ser empleados en él, tanto porque así se les 
reconoce en el artículo 1 0 .  °  de la ley de 2 8  de 
Abril de 1 8 4 9 ;  como por las esperanzas que les ha 
hecho concebir el Gobierno al espedirles el título cor
respondiente y en el artículo 1 .  del Real Decreto 
de 7 de Setiem bre de 1 8 4 8  sobre creación de dicha 
clase. Así es justo y conveniente que pertenezcan á 
ella los individuos que se encarguen de la Dirección 
de las obras que hubieren de egecutarse en ios cami
nos vecinales, pero Como es posible que falten en unas 
provincias y $ean escesivos en otras por no saber á 
donde dirijir sus pretensiones, cree esta Dirección lo mas 
acertado que siempre que V . S .  necesite uno ó m as 
Directores de caminos vecinales, lo haga publicar asi en 
los periódicos oficiales, espresados el sueldo señalado al 
destino, y á donde han de dirijir tos interesados sus so-

O T R A  N U M E R O  4 8 1 .

*

El Editor del Boletín Oficial de esta provincia COfl 
fecha 2 5  del actual me dice Jo que  sigue.

))Habiendo contratado la redacción é impresión del 
Bolelin Oficial de esta provincia, en la ínfima cantidad 
de 11 m is .  porcada  número, bajo las condiciones es ta
blecidas en las Reales órdenes y decretos vigentes, y 
previniéndose en la 1 0 . a , que se ha de cobrar por tri
m estres adelantados; se encuentra esta redacción en eí 
sensible disgusto, y penoso conflicto, de que no habiendo 
satisfecho la mayor parte  de los pueblos el primero ni 
segundo de dichos trimestres, acaso se verá en el sensi
ble caso de no poder continuar con la publicación 
de dicho Boletín, si por la Autoridad de V . S .  no se  
obliga á los Alcaldes de los pueblos referidos á que c u m 
plan con este religioso deber, según espera lo Verificará 
su superior Autoridad en justicia, y por los medios q u e  
sean de su superior agrado, dispensando esta protección 
á los efectos convenientes.»

H e creído oportuno insertar en PctQ 
oficial la anterior comunicación, para m» -r Penoc" c0 
motivo á los alcaldes constitucionales A ' C° "  ^
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caso, les p rev en g o q u e  en al término de diez d ia s á c o n -  
tar desde e l d e l a  lecha, satisfagan al E ditordelR oJotrn  
las cantidades que le adeuden, pues  que de no hacerlo 
as i le s  ex i j i ré i r rem is ih lem en te lam u lta  de 1 9 9  reales 
con que desde ahora quedan  conminados, espidiendo 
además los correspondientes apremios. Albacete 2  de 
M a y o d e 1 8 5 9 . — E n is  Antonio Aleoro.

O T R A  NUM ERO 1 8 2 .

E l S r . Gobernador de la provincia de Valencia con 
fecha 2 7  de Abril último me dice lo siguiente.

» Entre  las medidas adoptadas en esta provincia 
para evitar la crisis producida por la circulación de la 
calderilla catalana, es otra la de prohibir la introduc
ción de ella de otras provincias, bajo la pena de de
comiso. En su consecuencia he creido oportuno parti
ciparlo á V . S .  por si estima conveniente hacerlo sa
ber á los habitantes de la provincia de su digno mando 
á fin de evitarles los perjuicios que pudiesen irrogárse
les por ignorar semejante disposición.»

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del público. Albacete 2  de 
Mayo de 4 8 5 0 ..— Luis Antonio Meoro.

O T R A  N U M E R O  4 8 3 .

Siendo llegada la época de rem itir  al Gobierno de 
• e resumen de los Bautismos Matrimonios y de- 

tinciones ocurridas en esta provincia en el primer t r i -
V\prnn^r Y no podiendo verificarlo por no ha-
nnehlns601 ' ° 6Sla °^lc' na l°s correspondientes á los

PU EBLO S.
Albacete.
Ayna.
Abengibre.
Ballestero.
Bonete.
Casas de Lázaro.
Casas de Juan N uñez. 
Carcelen.
Elche de la Sierra, 
Buenteálamo.
Colosal vo.
Monta! vos.
Mahora.
Montealegre.
Nerpio.

D ntur.
Rozobondo.
Reterna.
peñascosa.
Ruzo-lorente.
Robledo.
socobes.

Redro.
r a z o n a .
^uvarra.
^lla toya.
^ n o s .

^ p n l a e i o s .
^ s t e .

c o r ta s ,a p ro v e c b a m ie n to s y  siembras e n lo s .m o n te s  del 
E s tado  p ro p io s ,c o m u n e s y  establecimientos particula
res,  correspondientes al semestre que venció en 51 de 
M arzo último; se bace preciso que los Alcaldes d é lo s  
pueblos faciliten con la mayor exactitud todos los dan
tos y noticias que  al efectoson necesarias; y como 
q u ie ra q u e d ic b o fu n c io n a rm  b a a c u d i d o á m i  autoridad 
quejándose de la falta de mucbos Alcaldes en este in 
te re san te  servicio cuando tan recomendado^está por el 
Gobierno de ^ . M .  y tan reiteradamente tengo reco^ 
m ondado su cumplimiento me veo en el caso de p re 
ven ir  m uy severamente y por últuna v ezáaq u e llo s  al
caldes que aun no ban remitido al Gonusario las indica
das noticiasm las referentes á lasdenunciaciones por 
d a ñ o s é in c e n d i o s u c u r r id o s e n l o s  mismos m o n te s ,q u e  
luego que reciban la presente circular lo bagan sin 
pérdida de momento, evitándome así el disgusto de te 
ner que tom ar otras medidas. A l b a c e t e l . ^  de Mayo 
de 4859.— Lrás Antonio Meoro.

2o0eo«

O T R A  N Ú M E R O  1 6 0 .

Los Alcaldes Constitucionales y demás dependientes 
de mi autoridad en  esta provincia procederán á la busca 
de Juan  Jareno, vecino de esta capital, empleado de 
c a r a b in e r o  en la L ag u n a  de Pétrola, y si fuere hallado 
lo cap turarán  y  pondrán con seguridad á mi disposi
ción. Albacete 3 0  de Abril de 1 8 5 0 .— Luis Antonio 
Meoro*

O T R A  N U M E R O  1 7 4 .

> , .. r * , ud VI: A " ;! ;(

Provincia de A lbacete .— Partido de L a  R o d a .—. 
Segundo trimestre de 1 8 5 0 . — -Presupuesto de las can
tidades que  se necesitan en el segundo trimestre del 
a ñ o  actual, para la manutención de los presos pobres 
de este partido, y los transeúntes del mismo con arre
glo á las Reales órdenes de 1 ó de Setiem bre v 21 de 
Enero últimos.

P R E S U P U E S T O . Reales. Mrs.

NUM ERO 1 7 9 .

A  fin de que el ,
d u c r  á e5«e G ob ,e„„

Para  veinte y dos presos que se calcula 
habrá  en el trimestre al respecto de cua
renta y ocho m rs. por socorro 

P ara  los transeúntes que pueda haber á 
sesenta mrs.

Dotación de! Alcaide,
Idem del facultativo.
Tres pliegos sello 4 ,  °  para los reparti

mientos, cuenta y relaciones.
Para reintegrar lo suplido en el trimestre 

anterior.

Total.

3 2 7 1  2 9

5 0 0
4 5 0

8 0

3 4 4

4 6 5 3

2

3 0

2 7
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R E P A R T IM IE N T O .

P U E B L O S . Alm as. Reales. M rs.

L a R oda. 4 2 9 8 7 5 8 "Te
Fuensan ta . 1 4 8 6 2 6 2 8
Lezuza. 2 1 8 6 3 8 5 2 6
M adrigueras. 2 0 7 8 3 6 6 2 4
Minaya. 1 6 7 8 2 9 6 4
Mental vos. 3 7 0 6 5 10
M uñera. 1 8 1 5 3 2 9 10
Tarazona. 4 0 6 4 7 1 7 6
Yillalgordo. 1 2 4 3 2 1 9 12
Villarrobledo. 6 2 1 0 1 9 9 5 3 0

Total repartido. 2 5 4 2 8 4 4 8 7 10
Debido repartir . 4 6 4 6 2 5

Déficit. 1 5 9 1 5

S e  ha repartido á seis m rs. por alma de las que 
tiene cada población y resultan en el Boletín Oficial 
número 2 2  del corriente año. — La Roda 1 3  de Abril 
de 18 5 0 . __V.° B.° El Juez interino de primera ins
tancia, Juan de A m a r.— P- 1- D . L . A .  El Regidor,
/wan Lucas Cern/b.

Y  habiendo sido aprobado por este Gobierno de 
provincia el presupuesto y repartimiento que anteceden 
prevengo á las municipalidades contribuyentes satisfa
gan con la oportuna regularidad las cuotas que Deban 
señaladas, bajo apercibimiento de apremio si así no lo 
verifican. Albacete 2 9  de Abril de 1 8 5 0 .— Luis A n 
tonio Meoro.

M IN IS T E R IO  D E  A D M IN IS T R A C IO N  M IL IT A R
DE LA PROVInCIA DE ALBACETE.

El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 
2 4  del actual me ha remitido el edicto siguiente. ^

» El In te n d e n te  Militar del distrito de la Capitanía 
general de los Reinos de Granada y Jaén hace saber:

' Q u e  debiendo contratarse el suministro de pan y pienso 
jl  las tropas y caballos del ejército, estantes y t ran 
seúntes en este distrito por término de un año, á con
tar desde primero de O ctubre  próximo venidero, á fin 
de Setiembre de 1 8 5 1 ,  con sugecion á el pliego gene- 

1 de condiciones que estará de manifiesto en la S e 
cretaria de esta Intendencia y con arreglo á las for
malidades establecidas en Real orden de 2 6  de Diciem
bre de 1 8 4 6 ;  he dispuesto se convoque por medio de 
este anuncio á una pública y formal licitación, que ten
drá lugar ante el Juzgado de dicha intendencia, el día 
1 5  de Junio á las doce en punto de su mañana en que 
concluye el término para la admisión de proposiciones. 
En su consecuencia, las personas que quieran intere
sarse en este servicio, podrán remitirme en pliego cer
rado y sellado con un sobre interior que indique el ob 
jeto del contenido, las proposiciones en que se fijen clara 
y terminantemente los precios en cjiic se convienen á¡ 
encargarse del suministro; en el concepto que han de

ser suscritas también y a b o n a d a s p o r  persona a p e r s o 
nas que á juicio de este juzgado sean de conocido a r 
raigo y responsabilidad suficiente ,que e u c a s o d e d u d a ^  
podrá ap rec ia r sey  hacerse constar por los recibos de  
contribuciones corrientes satisfechas que garanticen la 
egecucton del servicio en los términos propuestos, siendo 
preferida la q u e re s u l te  mas ventajosa y aceptable eu  
Ja licitación a que de hecho quedarán sugetos entre  
si.el autor ó autores d é l a  proposición mas beneficiosa, 
caso de ser de esta dos ó m a s í a s  iguales, con e l d e  
la m a s in m e d ia ta .  ^irv iondo á to d o s  ellos deg o b ie rn o  
que el remate no puede causar efecto si no obtiene la 
aprobación de que as im ism o  no se admitirá para
este acto preposición que carecaz d é lo s  requisitos que 
se exigen ni se presenten después de la hora enunciada 
y q u e  p u ra q u e  puedan considerarse v á l id a s y  legales 
las ad m it id a s ,s e re q m e re  que el licitador que la suscriba 
b a v a d e  estar presente ó legalmente representado en. 
el a c to d e  la licitación para que pueda p re s ta r la s  acla
raciones que se n e c e s i t e n y e n  su caso aceptar y firm ar 
el acta del re m a te .— G ranada 18 de Abril de 1 8 5 9 .

— Murttmo s e c r e 
tario

L o  que se pone en conocimiento del público al ob
je to  mdicado. Albacete 2 9  de A bril  de 1 8 5 9 . — E l 
Gomisario de Guerra,

Don Javier Gil teniente Alcalde primero en funciones d e  
Alcalde por enfermedad de este de esta villa de A lpera

Hago saber: Q ue en v ir tud  de la operación p rac
ticada para el repartimiento de los pastos de oja y sue
lo con esclusion del Cerrillo, adpadicados á los vecinos 
ganaderos de esta villa, ha resultado sobrante una por
ción de pastos en la par te  de  Poniente de este término 
y  de estos propios, divididos en dos cuartos, y el A y u n 
ta m ie n to  ha acordado celebrar h  subasta  de aquellos 
el dia ocho de Mayo próximo de diez á once de la ma
ñana en sus salas consistoriales, en donde se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones que ha de r e 
gir en ella; cuyo disfrute tendrá efecto desde el dia 
referido hasta el 30 de Abril de 1 8 5 1 .  Alpera 2 4  
de Abril de 1 850.— El P„ L ,  Javier G il.— -P. S .  
Bartolomé N avajas.

Don Juan  Conde y  A basca I auditor honorario de G uer
ra, Caballero de la óiden Americana de Isabel la 
Católica Juez de primera instancia con la considera
ción de térm ino de esta villa de Casas Ibañez  y su  
partido etc.

Por e| presente cito, llamo y e m p ta z ,  4 A ntw )¡0 
López Piqueras vecino de Alatoz, con tra  el cual estoy

Jucar i  Antonio N avarro  y  f r a n c is c o  S e 
gura  l u e i t e  vecinos de K ovelda , de cuyas resultas la -
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lleció el primero á pocas horas, para que se presente 
ten las cárceles de esta capital de partido y á defenderse 
en dicha causa, dentro de treinta días, en inteligencia 
de que transcurridos sin verificarlo, en su ausencia y 
reveldia la proseguiré y te rm inaré , sin mas citarle ni 
llamarle, y cuantos autos y diligencias en ella se dic
ten y practiquen, se en tenderán  con los estrados de este 
Tribunal, y fe pararán el mismo perjuicio que si en 
su persona se hiciere; pues así lo he acordada per auto 
del dia de h o y , é igualmente la espedicion del presen- 
sente para su inserción en el Boletín Oficial provincial 
que firmo en Casas Ibañez á 2 5  de Abril de 1 8 5 0 . —

C W t e . - P .  M. D. s .  S . ,  VwaR m y o r a L

Don Joan Antonio Crespo primer teniente de Alcalde, y  
uez in enno e primera instancia de esta ciudad de  

Alcaraz y su partido etc.

i Pr ?°ent® Y Gn su virtud, cito llamo y  em
plazo a Francisco Vicente vecino de la villa de M o n -

m e

en e pue o e sq domicilio, é ignorarse en él el pun to  
i® * 1!? Pa! ^ ero*A Dado GO ' Alear áz y Abril 2 i  de 
4 8 5 0 . ^ c m  Antonio C respp.— P o r mandado de su 
üj^rcea, Antonio tup ieras,

# # # #  
Lo que se hace saber a1 público para que fes p e r -

M=yo entrante de d ie í s doce j °  '"!>*» ^  & de

Dado j  firmado en V i l , ? . ' n  acl0'
A bril de mil ochocientos cinP, \  ° 3 ^ lnle Y cinco de 
Por mandado de su merco ) F ? '~ ~ Pedro Lorente.— ■

L> aletin Andrés N avarro .

T)on Matías Carreño Afeahfe r  
de P aterna y presirfenle , LoDshlucionaI de esta villa 

' u Ayuntamiento de la misma.
Jfoqo saber: Que por . . .

r , M  s i  — i

próximo, en esta Sala Capitular de once á doce de su 
mañana, los pastos sobrantes de la adjudicación hecha á 
estos ganaderos para el presente año, y son los siguientes: 
Todo el aprovechamiento de la dehesa de U m 

bría de Angulo, tasado en '  6 4 7
El aprovechamiento de suelo bacuno de Espino

Cano en 1 0 2 0
Él de igual clase de Rio mencal en 6 3 0
El de igual clase de Mesas en 7 3 5
El de cabrio de Rio madera en 5 4 5
El de igual clase de Perdigueros en 2 0 0
El de igual clase de Peraltas en 6 1 0
El de igual clase dé 'Oyas del Pino en 6 7 2

El número de fanegas de que se componen las 
dehesas con las demás condiciones que han de obser
varse en dicho-remate, se hallan de manifiesto en esta 
Secre tar ía .

L a  persona que quiera lomar parte  en ella com 
parecerá el dia y hora señalado-para cuyo fin se m an
da publicar el presente. Dado en P a te rna  á veinte y  
cinco de Abril de mil ochocientos c incuen ta .— M atías  
Caireño .— Por su mandado, Quintín López, Secretario.

F E R I A  E N  L A  C O R U Ñ A .

Habiéndose dignado S .  M- otorgar su Real ¡permiso 
para, trasladar al dia 2  de Julio  y siguentes hasta el. 2 7  
del propio mes, la Feria  de esta ciudad que antes se ve
rificaba en Diciembre; ha resuelto este A yuntam ien to  ce
le b ra re n  dichos díasele! presente año La inauguración de 
aquel extraordinario mercado con varios festejos públicos 
y fuegos artificiales de grande distracción para los-vecinos 
y forasteros; tanto mas, cuanto en el primer dia solemniza á 
la vez este pueblo la festividad de su Patrona. Concurri
rán á la feria duran te  su temporada todos los objetos y 
efectos de comercio; y en ¡os dias 2  y 3 ,  los ganados 
de todas clases; efectuándose ademas una esposicion. 
pública d e  obras mecánicas, artísticas y de pin  turas.

El A yuntam iento  adjudicará varios premios, á los 
criadores de ganados de esta provincia y -á los artistas 
del p u eb lo ; ' y tiene además señalado un premio de m il 
reales á la mejor muleta que se presente en los d ias 
<2 y 3 del próximo Julio, cualquiera qua sea su .pro
cedencia; á cuyo fin están avisados los criadores de 
.toda Galicia, asi como se anuncia á loa comprcidoi-es 
Ae las demas provincias del Reino.

E n tre  las diversas funciones determinadas, se c u e n 
tan tres medias corridas de toros, que tendrán lugar 
en los tres primeros días de la feria.

S e  está disponiendo también la construcción dfe una 
hermosa casa flotante de baños de mar, para que puedan  
tomarse con todas las comodidades apetecibles Ct) ja 
próxim a temporada.

Todo lo que se anuncia para conocimiento del 
público. Coruña 2 0  de Abril de 1 8 5 0 , —-El A lca lde-  
Corregidor interino, J m w  F lorez .— El Secretario, F ra n 
cisco Ripamonti.

IMPRENTA DE JOSE Y RAFAEL SERNA,
calle de la Concepción núm . 3 .
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